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AREA: Secretaría/msl 
ASUNTO: Decreto Alcaldía Convocatoria Pleno  
 
 
 

NOTIFICACIÓN 
�

Para su conocimiento y efectos consiguientes le notifico que por la Alcaldía se ha 
dictado el siguiente, 
 

“DECRETO 
 
 En uso de las facultades que me atribuye la vigente Legislación sobre Régimen 
Local, en particular los artículos 21.1.c) y 46.2.a) de la LRBRL (Ley 7/85 de 2 de abril) y 41.4 
y 78.1 del ROF (RD 2568/86 de 28 de noviembre) vengo a CONVOCAR, a los señores 
Concejales, para la celebración de sesión ordinaria del Pleno de la Corporación que 
tendrá lugar hoy,  día 27 de noviembre de 2014, a las 18,00 horas, en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento. 
 
 Caso de no existir el quórum requerido en el art. 90 del ROF, en primera convocatoria (7 
concejales), se atenderá convocada la sesión, en segunda convocatoria, a la misma hora dos días 
después, (1 diciembre 2014). 
  Los Sres. concejales, en base a lo estipulado en el art. 84 del ROF, dispondrán de la 
documentación de los asuntos incluidos en el orden del día, desde la misma fecha de la convocatoria 
en la Secretaría General del Ayuntamiento. 
 Se acompaña a la presente convocatoria, a los efectos establecidos en el art. 80.2 del ROF, 
borrador del acta de la sesión anterior, a aprobar en la presente sesión, así como el siguiente Orden 
del Día: 

ORDEN DEL DÍA 
 

 1) Acta anterior  (31 de julio y 25 de septiembre de 2014). 
 

2) Aprobación provisional Modificación Puntual de Elementos del Texto Refundido 
del PGOU municipal relativa a la UE. R-17 (anterior sector UR. R-2 

 
3) Rectificación documento aprobación Provisional Modificación Puntual de 

Elementos del T.R. del PGOU de cambio de calificación de viario público a verde privado de 
tramo consolidado de calle Antonio Machado.  
 

4) Propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo, sobre ampliación plazo para la 
formación del convenio del acuerdo de la recepción definitiva de la urbanización Añoreta a la 
Entidad Urbanística de Conservación Añoreta. 
 

5) Toma de conocimiento y ratificación de alegaciones del Ayuntamiento al proyecto 
de “recuperación Medioambiental de Benagalbón”, T.M. Rincón de la Victoria. 
 

6) Recursos de reposición contra acuerdo plenario de fecha 27 de febrero de 2014 
sobre designación de la Comisión Especial de Académicos prevista en el art. 78 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de la expropiación de la Cueva del Tesoro y convenio formalizado 
respecto a dicho asunto. 
 

7) Propuesta nominación de calle/ zona: Urb. Los Olivos. 
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8)  Creación de una red de mercados tradicionales en la provincia. 
 

9)  Moción del Partido Popular sobre Día Internacional contra la violencia hacía las 
mujeres. 
 

10)  Moción del PSOE relativa a Violencia de Género.  
 

11) Moción del PSOE sobre rechazo a las medidas  de regularización laboral de la 
actividad desarrollada en los clubes y entidades deportivas sin ánimo de lucro. 
 

12) Moción de IULV-CA relativo a continuar con la colaboración del Ayuntamiento de 
Rincón de la Victoria con la Cruz Roja. 
 

13) Moción de IULV-CA rechazando la aplicación del canon bibliotecario. 
 

14) Moción de IULV-CA sobre Mejoras en Parque Victoria. 
 

15) Asuntos Urgentes. 
 

16) Actividades de Control y Seguimiento de la Gestión por el Pleno: 
 
 A) Decretos de la Alcaldía. 
 B) Mociones, Interpelaciones, Escritos. etc. 
 C) Ruegos y Preguntas. 
 

 En Rincón de la Victoria, a 24 de noviembre de 2014. EL ALCALDE. Fdo. José 
Francisco Salado Escaño.” 

 
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, significándole que dicho acto es 

de trámite y no cabe recurso ordinario alguno contra el mismo. No obstante, podrá 
interponer cualquier recurso que estime procedente, bajo su responsabilidad. 

A los efectos de su constancia en el expediente, le ruego firme el duplicado de la 
presente notificación. 

 
Rincón de la Victoria, a 24 de noviembre de 2014. 
 

EL SECRETARIO GENERAL  
 
 
 

Fdo.: Miguel Berbel García. 
 
 
 

Recibí duplicado 
Don José Francisco Salado Escaño, Don Antonio Fernández Escobedo, Don Antonio Manuel Rando 
Ortiz, Doña Marta Marín Jiménez, Doña María del Carmen Millán Criado, Don Antonio José Martín 
Moreno, Don Sergio Antonio Díaz Verdejo, Doña María Belén Caballero Mellado, Don Borja Ortiz 
Moreno, Doña María del Pilar Delgado Escalante, Doña Lydia Montes Sánchez, Doña Dolores 
Romualda Aguilar Pino, Don Manuel Sánchez Roldán,   Doña María Encarnación Anaya Jiménez, 
Don Antonio Chía Carnerero, Doña María Vanesa Fernández Rodríguez, Don Antonio Sánchez 
Fernández, Don Pedro Fernández Ibar, Doña María Concepción Cabezas Carro, Don José María 
Gómez Muñoz, Don José Rodríguez Domínguez, Sr. Interventor General�


